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Se suscribe alerte p e r i ó 
dico , que M 1 } í o * martes, 
jueves y s á b a d o s , en ja, l i 
brería de Cuesta frente á las 
¿radas de S. Felipe . y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , n ú m . a c u a r i o p r i n 
cipal t á 6 a l mes. 
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En las provincias se a d 
miten su ser i pe ion«»$ ea las 
mismas casas y l ibrer ías , en 
que Se suscribía á LA CRONICA 
á 10 rs". á l 'més franco de porte. 

Los avisos ó a r t í cu lo s pc-
dranrenii l l i .^e franqueados á 
l a casa de da r e d a c c i ó n . 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

¡ ti 
Continúa el Estatuto Real inserto en el número 

anterior. > 

¿ M a s c ó m o se ver i f ica rán las elecciones? ¿Quié-
aes d e b e r á n tener derecho de ser electores?. ¿ Y 
quienes apti tud leg»l para ser elegidos? Cuestiones 
ion estas, Señora , de ta ni a gravedad y trascenden
cia, como, que de su reso luc ión dependen los efec
tos provechosos ó nocivos de esta in s t i t uc ión . As i 

-«o es maravi l la que vuestros secretarios del despa
cho hayan meditado la materia con! mucho pulso 
y detenimiento, para asentar con probabi l idad del 
acierto las bases convenientes. 

Acordaron ante todas cosas proceder de un 
pr inc ip io justo en su or igen, general eu su ap l ica
ción , conforme en su-desarrollo cou la í ndo l e de 
la i n s t i t uc ión misma: y no siendo compatible con 
las m á x i m a s de la razón n i de la pol í t ica li mijar 
(como hasta ahora se hizo) á uu roc ío n ú m e r o de 
pueblos el pr iv i leg io de enviar procuradores á C u r 
tes, estimaron que la, base mas equitativa era d i s 
t r i b u i r el n ú m e r o total de procuradores del reifio 
entre las varias provincias cou. arreglo á su po
blación. , ,% fj h '•}•; 

Juzgaron t ambién que siendo tan importante 
el encargo que se va a- l iar ánlos procuradores del 
reino, s i n estar atenidos, á n i i p u n a responsabilidad 
l ega l , n i ¡>oder fer reconven.dos cu n i n g ú n caso 

. por sus opiniones y votos , era conveniente , ó por 
mejor de»-ir, necesario, que la sociedad tomara de 
antemano cuantas precauciones dictase la p ruden
cia, á íiu de no aventurar su propia suerte. < ¿ 

Mas esjas prendas y fianzas deben cinpeaa* 4 
exigirse de los m isuios e'cc lo. w ; por(|«ie de est a 
manera se da ya un paso muy adelantado para po-

*4R £0|tftar en las i>uepav^li4ades ,de los elegidos. 
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- A u n en las r epúb l i ca s antiguas, enyas sabias 
instituciones nos ha -trasmitido la historia, los que 

.ningunos bienes ponerán 110 ejercían derechos p o l í 
ticos; ni puede nac ión n inguna confiar los , so pe
na de pagar tarde ó temprano su temeridad é i m 
prudencia , á quien 110 tenga Vínculos que le e n 
lacen con la misma n a c i ó n , f 

n De a h í - e s qne emtodos los siglos y países se ha 
-considerado á la propiedad , bajo uua ú o t ro for

ma, como la mejor prenda de buen orden y de so
siego; asi como , por el estremo opuesto, cuantos 
ban intentado promover revueltas y partidos, sol
tando el freno á las pasiones populares, han e m 
pleado como instrumento á las turbas de prole
tarios. ' '; V , , i • a V - r ^ 

E n ronformidad cou estos pr inc ip ios h u b i é r a 
mos deseado que cuantos poseyesen la renta anual 
correspondiente ejercieran el derecho de ser d e c -

* teres; pero después de largas controversias f y. de 
9 t an tearen vano diferentes medios que se han prac-
- ticado en varios t iempos y naciones, nos convenci 

mos plenamente de que rayaba en lo imposible rea
l izar ¡o que nos h a b í a m o s propuesto, utltí * r 

• Lá falta de datos e s t ad í s t i cos , y e l sistema de 
Contribuciones tan complicado, tan confuso, taa 
desigual en las diversas provine ¡ a s a b a n opuesto 

f un*obs táculo insuperable á nuo t ros «téseos: \ v nos 
hemos visto precisados á r enuuc ia r , a l o menos 

<.por e f t a v e z , á da ap l i cac ión general y- completa 
•-•¿el»«principio que b a b i a m o » adoptado,* s-
tito P o r * fortuna el sistema de elecciones es.de * U -

¡yo variable y sujeto á enmiendas y mejoras : y 
así nos ha parecido preferible comprenderlo eu 
ü n a ^ e y aparte f ya para ue darle cierto cara» ter 
de perpetuidad, eu t r e l azáudo lo con disposiciones 
fundamentales, ya para anunciar desde luego que 

vara^ perfet^i iá»d>se insensiblemente con el a r re
glo de la a d m i n i s t r a c i ó n publ ica y con los conse
jo^ «de 4atesp«rienc!a» -! 1 / . j ¡f¿ / n 0 | 

Lo que parecia necesario^ urgente,, pues que 
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el bien del esta Jo reclamaba la pronta r eun ión de 
tas Corles , era establecer un plan dé elecciones, 
i g u a l , justo, senci l lo , de fácil ap l i cac ión , y que 
admitiendo «Orno base e l ofrecer á la sociedad las 
convenientes garant ías dejase sancionado para siem
pre este i m p o r t a n t í s i m o principio. . * 

Estas miras nos han guiado al determinar l a 
ley de elecciones, que someteremos en breve á la 
augusta aprobación de V . M * : por ella se estable
ce que en rada pueblo rabera de partido se forme 
una junta electoral , compuesta de todos los i n d i -
vid nos del ayuntamiento, inclusos los síndicos y . 
diputados, y agregándoseles un número igual de 
los mayores contribuyentes: método que reciente
mente se ha ensayado con buen éxi to ,para la re-
novaciou de concejales. . 

Cada una de estas juntas nombra rá dos electo
res para que concurran á la capital de La respec
tiva provincia , pudiendo nombrarlos, no solo en
tré los mismos- individuo, del ayuntamiento ,',y en
tre los mayores contribuyentes que bayast concur
rido 4 la elección, sino entre todos los que tengan 
las condiciones que requiera la ley. 

. Reunidos en la capital de provincia los elec
tores enviados por los diferentes partidos , proce
derán á nombrar los procuradores á Cortes,-veri
ficándolo por el método y forma que se prefijé, con 
el fin de asegurar el buen orden y la libertad de 
los sufragios. 

Este plan de elecciones, si bien no tan perfec
to como pudiera desearse en teoría , tiene , á nues
tro entender, la inestimable-ventaja de ser muy 
sencillo en la práctica : establece desde • luego dos 
grados de elección , cuyo sistema nos ha parecido 
preferible á la elección directa, casi impracticable 

.en España , ó 4 multiplicar basta tal punto los 
grados de elección , que se desvirtuase la esencia 
de la ins t i tuc ión misma. Se concilla» ademas, i por 
el medio que hemos preferido, el dejar notable 
influjo á los ayuntamientos en la elección de pro
curadores á Cortes , a l paso que se estiende este 
derecho 4 nn gran n ú m e r o de ciudades y villas 
(como lo reclamaban 4 la par la justicia y la con
veniencia), hermanándolo naturalmente con el ele
mento conservador de la- propiedad. 

/Mas como no es posible que subsista n i n g ú n 
estado ai se saca de su propio lugar cada una 
de las ruedas que componen la máquina política; 
de a b í es que proponemos como base esencial que 
las juntas electorales, ora sean depa r t ido , ora 
de provincia , se atengan meramente a l o b j e t ó l e 
su convocación; declarándose nulo de derecho cnan
to hicieren y determinaren fuera de su propio ius-
tituso? 

Ejerzan libremente los pueblos t i derecho im
portantísimo de nombrar sus afWe irado*; peso en 
el momento que lo verifiquen no recuerden sino 
que son subditos; sio lo cual ni sus mismos p*o-

cur pudiera/* desempeñar su mandas* ni 

ejercer su imperio las leyes, n i subsistir n m » u n i 

forma de gobierno, cuanto menos una monarquía. 
S i ta» ito en la calidad de los electores como ea 

la forma de la elección se han tomado las opor
tunas precauciones , 4 fin de que ofrezcan á la so. 
ciedad fundada confianza, ya se deja entender que 
se habrá procedido aun cou mas detenimiento y 
meéura al fijar las calidades necesarias para ser 
procurador del reino. Que tal vez de este punto, 
mas que de n i n g ú n otro, pende que'vuelva á echar 
raices en nuestro suelo la antigua institución de 

-4aa*45ortes:'*6 que por el contrario se marchite Un 
pronto, que ni aun sea menester emplear la fuer
za para arrancarla. r 

;i k ña s mismas condiciones que se lian exigido oa« 
ra ser elector se requieren para ser elegido, pera 
eu una escala mas estensa , como que es tan dife
rente la importancia de uno y otro encargo. Ni ha 
debido perderse de vista que la condición y cali
dades de los procuradores del reino que concur
rieren á- las Cortes relie jarán ' su ' c réd i to sobre la 
misma ins t i tuc ión, yéndose formando de esta suer
te las costumbres p ú b l i c a s , sin las cuales pocos 
nadaba provee han las leyes. -

Cou la misma intención proponemos, como 
pr incipio fundamental, que ninguno pueda ser 
procurador á Cortes sin justificar que disfrútala 
renta prefijada: no estando tampoco en nuestn 
arbitrio prescindir de que para desatender duras
te cierto tiempo los negocios domést icos , y ocu-1 
paree en los asuntos del estado, sin rec ibi r por 
ello n i sueldo ni r e t r i buc ión , es requisito indis
pensable poseer algunos bienes, y v i v i r cuando me
nos en una «recente medianía . ' 

Constituido tino y otro estamento, solo falta 
coordinarlos de tal manera que concurran al mis
mo 1 fin bajo el amparo de la potestad rea l , la cual 
Se presenta como suprema moderadora, para im
pedir contrastes violentos entre los brazos del 
cuerpo legislativo, y mantener en su fiel la ba
lanza. 
' A l fVey toca esc tusivamente juzgar de la épo
ca en que hayan de reunirse las Cortes, según las 
circunstancias en que se encuentre la n a c i ó n , sus 
-legítimos deseos y necesidades. 

1 L e corresponde igualmente*suspender las Cor
tes, aplazando su nueva r eun ión para cuando • 1» 

^estimare oportuno.' 
h b Podrá J M M - ú l t imo , c o m o rCniedio necesario pa

ra impedir mayores males, disolver las Cortes del 
o t f f l n n s i n cuyo derecho 'y prerogativa f habría Viel 
'•'-acontecer , en un termino mas ó menos lejano, ó 

que la potestad real corriese gravís imo riesgo, por 
- ¿no ser parte á contener el iuipetu del estamento 

popular, ó que no teniendo en su mano nitigus 
t asento '^gtt^nvó de defensa no se Creyese segura si

no rtcarritnio á la fuerza , y quedando vencedor»! 
-••en ei cs ínpo. ' uní •>» ru* i ¿ i 

La facultad de diso)ver el estatúenlo electivol 



ofrece el ún ico medio ríe prevenir viólenlas crisis, 
no menos nocivas al buen orden que á la libertad 
pública: cou ra notable-circunstancia de que, ha
biéndose de verificar nuevas elecciones en -el t é r 
mino que para tales casos hayan prefijado las te\es, 
lejos de menoscabarse por aquel medio los dere
chos dé la nación , no se hace en realidad sino 
apelar á el la : encomendándote que (bien sea con 
firmando el mandato á los misinos procuradores, 
bien nombrando otros nuevos) manifieste por me
dio de sus votos cuál es su voluntad. 

Mas aun euainlo la corona no estime necesa
rio hacer oso de tan-esencial prerogativa, convie
ne que haya un plazo , -cumplido e cual espiren 
ñor si mismos l o s poderes de los mandatarios-de la 
nac ión: lográndose de esta suene someter su con
ducta á la prueba de las urnas electorales, y pro
porcionar al gobierno un -medio espedí to y legal 
para consultar de tiempo en tiempo el barómetro 
de ta opinión. 

Estando prevenido por nuestras antiguas leyes* 
que no se impongan contribuciones n i tributos s i 
no con acuerdo oV las Cortes, bastará que se esta
blezca por base fundamental que no se puedan im
poner dichas cargas por mas tiempo "que por espa
cio de dos anos: para a lepr de esta sueiie el - recelo 
deque vuelva á yacer largo tiempo eu desuso una 
institución tan saludable. 

L a potestad-real, como que conoce mas c u m p i l 
lamente, por su elevada posición, las necesidades 
generales del estado y los medios de satisfacerlas, 
propondrá las materias -que hayan de ventilarse eu 
las Cortes; pero estas recobrarán el derecho, que 
por tantos siglos ejercieron, de elevar al trono res
petuosas peticiones, encaminadas al bien de los 
pueblos. 

Para proceder con orden y-concierto, sin lo cual 
se malogran las reformas que parecen mas útiles, 
los secretarios del despac ho pondrán de manifiesto 
á las Cortes, -asi que se hallen estas congregadas, el 
estado en que- se encuentren los varios ramos -de 
adminis t rac ión publica: sometiendo á su examen 
y aprobación los presupuestos de gastos y de entra
bas antes 'de decretarse la imposición de contribu
ciones. 

Esta medida asegurará á un tiempo el arreglo 
en la hacienda, la confianza en el gobierno, la 
•fuerza en el estado: ella sola equivale á un sin 
número de reformas, porque encierra en su seuo 
el germen benéfico de todas. 

La esencia misma del gobierno , aun prese M i 
diendo de su dignidad, exige que no se vea nunca 
en el caso de ejecutar de mal grado lo que juzgue 
opuesto al bien públ ico : por lo tanto-ninguna ae-
solucion de las Cortes podrá tener efecto , *¡u que, 
ademas de haber sido aprobada por ambos- esta
mentos, lleve después por.sello la augusta sanción 
del monarca. 

Este concierto de voluntades, tras un debate 

público y solemne , es el que da k las leyes aquel 
carácter de imparcialidad y de justicia, que cau t i 
va los ánimos y allana el camino de la obediencia; 
sin que sea fácil conseguirlo, cuando aparecen b i 
jas de la instable voluntad de uu hombre 6 del 
impulso, muchas veces arrebatado de uua asamblea 
popular. 

Buscar prendas y garant ías para afianzar j u n 
tamente las prerogativas del trono y los fueros de 
4a uacion: contrapesar cou arierro los varios pode
res del estado para mantener entre ellos el d e b í -
no equi l ibr io; uo considerar en tin los derechos 
•políticos como derivados de principios abstractos 
y sujetos a vanas teorías, sino como medios p rác t i 
cos de asegurar la posesión tranquila de los dere
chos civi les; tal es el grande objeto que nos hemos 
propuesto al asentar las bases que tenemos la b o u -
va de someter á la-augusta aprobación de V . M . 

Quiera el cielo, Señora, que el éxito corres pon
da á nuestra intención y deseos: y que asi comió 
un t iempo, euainlo para-dicha de España asceudió 
al trono Isabel de Castilla puso fin á parcial i
dades y bandos, planteando saludables reformas y 
restituyendo su vigor á las leyes , asi deba la n a 
ción á V . M . iguales beneficios, que bagan inmor
tal el reinado de vuestra escelsa Hi ja . 

Aranjuez 4 de abri l de i&3{ . = Señora. — A* L . 
R. P. de V . M . = F r a ucísco INIart nez de la Rosa.a= 
Nicolás María Garel ly.=Antouio Hemoti.Zarco del 

' Va l ie .=José Vazques F i g u e r o a . = J o s é >de I iuaz .= 
Javier de Burgos. 
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T Í T U L O I. 

De la convocación de las Cortes generales del 
. reino. 

A R T Í C U L O i / 0 Con arreglo á lo que previenen 
'4a*ley 5 . a , t í t u lo i5 . ° , partida a.* , y las leyese.» 

y a . a , t í tu lo 7 . 0 , l ibro 6 .° de la Nueva Recopila
ción , S. M . la Reina gobernadora , en nombre de 
su escelsa Hija dona Isabel 11 , ha resuello convo
car las Corlas generales del reino. 

A R T Í C U L O 2 0 Las Cortes generales se compon
d r á n de dos estamentos: el de proceres del reino 
y el de procuradores del reino. 

' >TÍTULO II. 

Del estamento de proceres dei reinó. 
*' í ' " 1 * ' Irt I *' -

 i 1 '\~* ÍÍ • ti A 

A R T Í C U L O 3.° E l estamento de proceres del re i 
no se c o m p o n d r á : | » r», t . . 

i.° De muy reverendos arzobispos y reveren
dos obispos. 
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i' a . ° Del grandes <de España. 

l3k a De t í t u lo s de Castilla. 
. 4 . ° De un número indeterminado de españo

les elevados en dignidad é ilustres por sus .servi
cios e ir las varias carreras, y que sean ó hayan s i 
do-secretarios del despacho, procuradores del r e i 
no, consejeros de estado, embajadores ó ministros 
plenipotenciarios, generales de mar ó de t ierra , ó 
ministros de los tribunales supremos. 

5.° De los propietarios territoriales ó dueños 
de fabricas, manufacturas ó establecimientos mer
cantiles, qué ven ñau a> su méri to personal y á sus 
circunstancias relevantes el poseer una renta anual 
de 6o3 rs. ¿ y el haber sido anteriormente procu
radores del reinos *. * 

- .6° De h»s que en la enseñanza pública, ó c u l 
tivando las ciencias ó las letras, hayan adquirido 
gran renombre y celebridad , con tal que disfru
ten una renta anual de 6o3 rs. , ya provenga de 
bienes precios, ya de sueldo cobrado del erario. 

A R T I C U L O 4-° Bastará ser arzobispo ú obispo 
electo ó ausilcar para poder ser elegido en clase 
de tal, y tomar asiento en e l estamento de proce
res del remo.- , 

.AnuiQüLo 5.° Todos los grandes de España son 
miembros natos del estamento de proceres del ret-
Uo^.y^t(uujura.u asiento eu é l , con tal que r e ú n a n 
las condiciones siguientes: 

a / ^Tener- a S á ñ o s cumplidos. 
2 . a Estar eu posesión de la grandeza y tenerla 

por derecha-» propio. 
3 . a Acreditar, que.disfrutan una renta anual 

de 2oo"ü rs. 
4. a y¿> tener su etos los bienes á n i n g ú n g é 

nero cíe intervención. 
5. a N«» bailarse procesados criminalmente. 
o. a No ser subditos de otra potencia. 
A R T Í C U L O 6.° La dignidad de procer del reino 

.'et hereditaria en los grandes de España. 
A R T Í C U L O 7 . 0 L l rey elige y nombra los demás 

proceres del reino, cuya dignidad es vi tal icia . 
. . ' - A R T Í C U L O 8 0 Los t í tulos de Castilla que fueren 
nombrados proceres del reino deberán justificar 
que reúnen las condiciones siguientes: . 

Ser mayores de.a5 años. 
- / 3 . A Estar en posesión del t i tulo de Castilla , y 

tenerlo por derecho propio. . 
3 . a Disfrutar una renta anual de 8<#3 rs. 

ii'4*a No tener sujetos los bienes á ninguiv g é 
nero de i n t e r v e n c i ó n . 

5. a No bailarse procesados criminalmente. 
6. a No ser subditos de Otra potencia. 
ARTICULO 9. 0 E l número de proceres del reino 

es il imitado. 
ARTICULO 10. L a dignidad de procer del reino 

• se pierde únicamente por incapacidad logad, cu v i r 
tud de sentencia por la que se 4iaya impuesto pc-

-*ij-~Mi¿a osa torta. , é Y 4 ¡ 

ARTICULO ' E l reglamento determinará Uxb 
lo concerniente al redimen inter ior , y al modo 
de deliberar del .estamento de proceres del re¡u u 

ARTICULO ta . E l rey elegirá de entre los pr& 
ceres del re ino , cada vez que se congreguen U 
Cortes | á los que hayan de ejercer durante aque-
l i a reunión los cargos de presidente y vicepresU 
dente de dicho estamento. (Se concluirá,) 

Habiéndose celebrado la subasta del boletín ofi. 
ctal de la provincia cíe imadalajara el 20 del pre
sente mes., stg.iu se anunc ió coniecha a del mis
mo, se subasto en ih»rs. vellc u meo nales por cada 
abouo franco de porte, bajo las condic jonessiguicutes. 

i . a E l bolet ín se publ icará en esta capital tres 
veces á la semana y eu igual t a m a ñ o y carácter 
de letra que el actual , insertando en él las reales 
ó r d e n e s , providencias reglamentos y demás no
ticias que se remitan por las autoridades. 

a. a Si por la abundancia de materias no bas
tase el medio pliego de papel marquida á lome* 
nos en que se ha de i morbos r, y no pudiese de
morarse hasta otro n ú m e r o la coutiuuac ion de 
una real orden & c , ó conviniera que un regla
mento saliese integro, agregará al medio pliego 
otro medio, ó dará por separado el reglamento &t 
en papel,.ifcual al del uoletiiu 

3. a Será de cuenta del empresario e n v i a r á ca
da pueblo de los 482 que tiene esta provincia ur 
ejemplar del bole t ín , suplemento ó rcglainenti 
francos de porte. 

4. a E l pago de la suscripción lo verificarán 
los pueblos en Guadalajara eu la casa imprenta á 

• un de cada trimestre. 
- . 5. a Para cerciorarse de la exactitud de la re

misión , el emprcsaiio ó persona que delegue los 
í presentará en la adminis t rac ión de correos coa 

la suficiente anticipación para practicar la entre
ga como se hace actualmente. 

6. a E l gobernador c i v i l como gefe de la pro* 
i viucia compelerá á los pueblos, para que satis-

i fagan la suscripción que se'estipule' á costa de 
> los morosos. -

Debe advertirse que; posteriormente se ha pu
blicado en la gaceta de Madrid del jueves 2 2 de 
mayo n ú m e r o 91 la real orden sobre franquicia 
de portes, lo que aumenta considerablemente las 

•ventajas del contratista de dicho bo etin. 
E l que cou presencia de todo quiera hacer 

mejora , puede acudir por sí ó por medio de per-
- soua autorizada. A la secretaría .del gobierno ti* 
• v i l de dicha provincia, el 6 de junio próximo» 

las 1 2 de la mañana , á cuya hora se ba de cele* 
brar e l remate. 

Precios dt granos en el mtrcodo.de hoyÚ 
o«de 4 o ¿«{SV rsi tan» , pebada cle:aa á ^ j ' i , .alga 

roba de 34 a Jo. 
Con real privilegio; iniprcnléi-del editor .JJ. Pedro Ximcnrz de Haro. 
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